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DE LA PROVINCIA DE LEON 

•DT8BTBNÜU. OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcalde* y Secretarios reciban 
¡o* número» del Bourrfu que correspondan al dis-
Irit'.s diapofiiinr que « flfe un ejemplar en el fitío 
da costumbre, donde permaneeexi oaata el recibo 
d ú número aiguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de conservar ios BOLK-
ftn.i;» coleccionados ordenadamente para su encna-
dircacidD, qnedeberá rerifiearse cada aSo. 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES í VIERNES 

So suseribewlft Imprenta da Ift Dipatacita proTioeis l , á 4 pe
setas 60 e¿atimos el trimestre, 8 peeetw al aemestre y 15 pesetas al 
a3ot pagadas al sólieitar la Buscripoión. 

- Números sueltos 2& céntimos de peseta. 

ADVEBTBNCIA EDITORIAL 

Las disposieiones de Iss Autoridades, excepto las 
que aemn a icstanela de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serrieio nacional que dimane de lae 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 80 céntimos de peseta porcada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día í de Octubre) " \ 

O E L CONSEJO D E MINISTROS . 

SS. MM. el Bey y lá Reina' Re4 • 
{.-aate (Q. D. G.) y Aagüeta Real. 
Familia continúan SÍQ novedad en 
.so importante salud;:- ., '•' ;- ,'-f: • 

00K ENHIOUE C»NT»l»PIEOR» Y CRISPO.;: 
UNOBSIETO J i r a DB¿ DISTBITOlllINKIlO 

. DE MIA'PaoVlÑOlA. ' . . - V J " - " 
, Hago saber: Que pfir D: Juan Ro-* 
loeróv-Oiiernipa, ye6¡áo;:de:/Cg¿Író 

'Üi;tia!es, se há ptaseutiVdd ¡en el'Qbr > 
..'bieróó' civil da ísta/pVuyincia»* en el" 

íijii aa del, tnés'dé Aéosto, ,á.lag;diez;:. 
'j_.media de la .maBana,- nM?ioliá> 

"tuide^ ragiafro-gidiéndo 80 perte-
l encisa para, la m'ioá"'.de hiillaVlla-" 

^iBi^.:^.iAiMtvfit«':én;ténBi'o^del.' 
pueblo de Vuldelu'gucros, Ayunta
miento de idemi paraje denominado 
«Fontanales», y Iluda á todos aires 
con terreno común. Hace'la desig-. 

-' nación;"de las citadas 80 pettenon-
: cias en la forma siguiente:. " -: . - i" 

Sé tendrá '-por punto de partida 
una labor nuevaincute practicada en • 
dicho punto, en cuyo eje se baila 
una estaca auxiliar;.desde la cual se; 
medirán 500 metros al O., 500 ine-
trusalE., ICO metros al S. y 400 
metros ai N . , y levantando perpen
diculares eo los extremos de estas 
lineas quedará cerrado el rectángu
lo d« las 80 perteoeocias solicitadas. 

Y babiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 

desde su fecba.jnicdan presentar éa ¡ 
el Gobierno civil sus, oposiciones los • 
que se consideraren con derecho al j 

- todo ó parte-del terreno solicitado, j 
según previene el art. 31 de la ley 
de Minería vigente. 

, León. 1.' de Septiembre de1900. j 
— S . Cantalapiedn '̂  

" » #. .•;.('. 
Hugo-saber: Que, por D. Alfredo 

Hidalgo y Robles,-y D Florentino ; 
Crespo Órdás, Wcíóoii de'Riello,-. se' ", 
ha: presentado en el Gobierno civil 

"de esta •provincia, en el día 25 del 
'-mes de Agosto, á, las diez de la.ma-
fiana, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias para hi mina 
de hierro y otros Ifainadá. Oportuni- , 

:'3¡^rjriti3»B't$?iáMii>. Hel pueblb-'dé"' 
Riello y La. Vetilla, Ayuntamiento. 

'.de Riéllo,''s:tiodlamádo. ¡Las Cante-
ras», .«Yttiliuas» y «Úontotpi, y lin 
da al N . fincas particulares, E. pre
sa y mólino de D." Jesusa Eurí^uez, 
S. monte llnraadó de los «Acebos», 

' y Orálto deMoatoto. Hoce la desig -
" nación deías citadtis 1;2 pertenen-... 

cias én la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida 

' una: calicata hecha en el sitio lla
mado «Las Canteras», á unos 80 me
tros de la presa referida; desde cuyo 
punto se medirán 100 metro? al N. , 
doudé se fijará U 1." estaca; de ésta 

' 300 metros al O. la 2.*; ;de ésta 200-
metros al S. la .3.*, de ésta 400 me
tros ul E. ja i . ' , de ésta 300 metros" 
al N . la 5.', y do ésta midiendo 100 
metros á la 1.' estaca quedará ce
rrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernatlor, «in perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por mo-
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 

>iue se consideraren con derecho ál 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24. de la ley 
do Uiueria vigente. 

Leóa 27 de Agosto úe 1900.— 
CatttUipiedra. 

. Hago saber: Que por D. Jfanoel 
del Valle Diez, vecino de León, se 
ha presentado en- el Gobierno' civil 
dé esta pruviaciá,. en el día 25 del 
mes de Agosto, á las doce de lá ma- ' 
ñapa, una" solicitud de registró pi- .' 
diendo^24 pérteueúcias" para Iwmiuai, 
de hierra llamada Picmla,i sita ea 
término del. pueblo, de Correcillas, 
Áyuntamiéntord.e Valdepiél 'gii; M---;-
tió que. llainan •yallé dél Llarnár-
go», y linda i todos aires coú terré^ : 
no. comúo. Hace ladesignáción dé. 
las citadas 24 pertenencias en la for
ma siguiente: y " -

Sa tomará como pu'uto de partida 
una calicata hecha sobre el mineral -
al.N. del^camino que atraviesa por -
el referido «Valle del Llamargo», y-•'• 
desde dicho puntó sé medirán al E: 
100 metros, colocando la 1.' estaca; 
desde ésta al N . 800 metros, toman
do 5 grados al Noroeste la 2.'; desde 
ésta al Oeste 200 metros la 3.*; desdo. 
ésta al Sur 1.200 metros, tomando 
5 grados al Sureste la 4.*; desde ésta 
al E. 200 metros la 5.*; desde ésta al 
N , y á la 1 .* estaca 400 mstros, que
dando así cerrado ei perímetro de las 
24 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desdo su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado. 

según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente, 

León 29 de Agosto de 1900.—&. 
Cantalapicdra. 

OFICINAS DB HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
,. D I LA FBOVINOIA DB LBÓN 

Relación de- las certificaciones de 
apremio que [han sido expedidas 
contra los" Ayuntamientos que re
sultan en descubierto por el tér: 
cef trimestre de consumos y • pre-.* 
supuesto de 1900;' cuyas certifi-

.' paciones obran en poder del sc&or -
, Tesorero de Hacienda para proce - ' 

:. der contra los mismos con arre
glo i Instrucción. 

Ayuntamientos 

Alija de los Melones.. 
A l m a n z a . . . . . . . . . . 
A r g a n z a . . . . . . . . . . . . 
Carracedelo..... 
Carrizo 
Castrillode Cabrera. . 
Cast rr. fuerte. . . . . . 
Fabero. 
Gordaliza'del Pino.. . . 
Izag-re.. 
La E r c m a . . . . . . . . . . . 
Laguna Da lga . . . . . . . 
Luto . . . 
Mata l lana . . . . . . . . . . , 
Páramo del S i l . . 
Riego de la Vega..... 
San Millán los l'abnlleros 
Santa María de la Isla... 
Santovenia 
Tumi de los Guzmanes.. 
Turcia.. 
Valdevimbre 
Villacó 
Villahornate 
Villamafián 
Villazanzo 

2.169 81 
' 581- SÍ»1 
1.547 29 
2.03-2 04. 
1.183 53 
1.081.1 68 . 
• 345: (¡0 

942 09 
37 2 07 
623 90 
989 17 

' 683 "65. 
1:b95 05 
1.309 07 
1.807 44 
1.497 37 

130 07 
632 23 
825 82 
615 58 

I.273 52 
1.593 41 

517 28 
328 21 

I.949 34 
1.370 33 

'I 

1-̂  

I r - 1 

• 3 

¡fl 
León 2 de Octubre de 1900.—El 

Delegada de Hacienda, Enrique G. 
déla Vega. 

- * \ M 



INTERVENCION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN N E G O C I A D O DE L A D E U D A 

RELACIÓN de las cantidadet liquiá&ist por intereses de intcripciona nominativa* al i por 100. correspondientes al vencimiento de 1.* de Enero de 1900, cu
yas inscripciones fueron presentados por los apoderados gue á (onhuunnón se expresan: 

NOMBRE DEL PBESBNTADOB CORPORACIÓN 
á qoe eomBponden l u inscripciones CONCEPTO Nflmaro 

da imerlp. 
eionei 

Valor nominal 

Péselas Cts. 

Importe 
de los Interósea 

Pesetas Cts. 

D. Jenaro Fernández Cabo. , 

Ayuntamiento <ie Villafrr 
Idem de Cinisnen del Tejar 
Idem id. , por Velilla de la Reina 
Idem de Uordoncillo 
Idem de Viüitlai-.gos. 
Idem de Ciainties do lu Vega 
Idem id., por Bariones 
Idem id. , por Lordemauos 
Idem de El Burgo 
Idem de Las Orufleras 
Idem de Galzsdilla.. 
Idem de QerciAUOS del Camino. , 
Idem de Santa Colociba de la Vega 
Idem de Villomsodo» , 
Idem do Villezn y Vailecillo 
Mom de Bufiar 
Idem de Vega de Boñar, 
Idem de Vozuuevo 
Idem de Granduao 
Idem de Uofiar, por Pelechas 
Idem de Valdemora 
Idem de Cuadros 
Idem id, por Cascantes 
Idem de Cabaoillus 
Idem de Vatdesamano 
Idem de Villarejo. 
Idem id., por Veguellina de Orbigo 
Idem id., por E s t é t a ñ e z . . . . . . . . 
Idem id; , por Villoría.. 
Idem de Castrotierra. 
Idem de Ceetrocalbón 
Idem id., por Calzada de la Valdoacina 
Idem de llobiedino.. 
Idem de Villaobispo de Otero.. . . , 
Idem de Castellauos...-. 
jldem de La Llama.. . 
Idem de La Antigua .-. 
Idem id. , por A n d a n z a s . . . . . . . . . . . . 
Idem id , por Gazanueoos.......... . . . . . . . . 
Idem id.; por Grajal de la Ribera... 
Idem de Riego del Uoute. . . 
Idem d e S o t i c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Onciua y La Aldea . . . .~ . . . . . . . . 
Idem de S ui Miguel de Robledo. . ." . . . . . . . . . 
Idem de-Aldea. Onema.y Robledo. . ' . . . . . . . . / 
Idem de M o n l e j o a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 
Idem de SaDta Colomba de CnrueBo... . . . . . . 
Idem de Barrio de Nuestra Señora de Cnru-üo 
Idem do B»rr;o do Nuestra Señora del Valle de 

Curueño.. 
Idem de Carneros y Sopeña. . : 
Idem de Quintana Raneros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de La L lama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Villamartiu de D.-Saucho 
Idem /te El Burgo.. 
Idem de Barrio de Nuestra Señora de Curueño.; ; 
Idem de Barrillos . 
Idem de San Martin de la Tercia 
Idem de Lordemauos. 
Idem de bar i o n e s . . ; 
Idem de Barrio de Nuestra Señora. 
Idem de La Antigua 
Idem de Villaoueva del Carnero... 
Idem de Castrocalbón , 
Idem de Requejo de la Vc^a 
Idem de Santa Maria del Rio 
Idem de Castroañe 
Idem de Villaseláo ; 
Idem de Vega lienza.... 
Idem de Mausilla de las Molas 
Idem de Turcia, por Amellada. 
Idem de Val de Sao Lorenzo. 
Idem de Val de San Román . 
Idem de Lagunas de Somoza 
Fundación benéfica de San Bartolomé de Villa 

mandos... 
Hospital de Calzadilla 
Ayuntamiento de L? Antigua 
Escuela de Calzadilla. 
Idem de Bercianos del Camino 
Nem de San Martin del Camino 

80 por 100 de propios, 
laetn. 
Idem.. 
Hem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
I l e m . . 
I t em. . 
Hem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.-; 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
I i»m. . 
Idem 
Idem., 
Idem.. 
I lem. 
I lem. . 
Idem., 
Idem. 
ilem.; 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem." 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Hem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem." 
Idem. 
I l em. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Hem. 
Idem. 
Idem. 

Beneficencia 
Idem 
Idem 
Instrucción pública.. 
Idem.. 
Idem 

679 02 
190 95 
787 a 

2.838 57 
2.490 10 
4.363 41 
1.006 21 

805 '25 
tf..-73 Vi 
5.283 32 
3.6*5 36 
1.725 40 

W4 08 
77 24 

323 12 
3.357 40 

509 50 
44 86 

123 16 
149 53 
78 93 

119 68 
2.83;! 80 

629 74 
1.541 NO 
3.610 50 

35.001 56 
9.581 77 
4.064 67 
6.051 18 
5.445 75 

16.253 79 
3.691 84 
1.359 82 
1.251 4b 

140 39 
- 1.165 71 

6.659 05 
396 91 

2.2H7.43 
909 44 
449 92 
643 5! 

2.024 69 
1.491 05 

789 17 
1.973 59 

496 23 

913 58 
232 31 
340 65 

«5 17 
18.312 82 

340 22 
412 86 
229 33 
975 05 

4(1.494.82 
5.085 50 

517 08 
641 58 
358 91 
125 69 
981 61 

2.537 43 
1.447 61 
2.429 32 

644 02 
13.624 91 

864 08 
858 87 

1.346 99 
7.346 83 

969 13 
185 94 
815 67 

1.063 41 
416 43 
10» 37 

5 43 
1 50 
6 21 

•22 70 
19 92 
34 90 
8 06 
6 4» 

50 18 
42 26 
29 . 
13 80 
7 39 

. » 6* 
2 58 

26 8 o 
4 07 
» 35 

«8 
I 19 
> 62 
» 95 

22 66 
5 03 

12 33 
28 88 

280 01 
76 65 
•¿i 51 
48 4! 
43 56 

130 02 
28 73 
10 87 
10 01 

L I 2 
-9 32 
53 27 
3 17 

18 .18.' 
' 7 27 

3 59 
5 14 

- 16 19 
I I 93 
6 31 

15 78 
3 97 

7 30 
1 86 
2 72 

. » 35 
146 ni 

2 72 
•.. 3 30 

1 83 
, 7 80 

323 9o 
40 68 

• A 13 
, 5 13 

2 86 
1 • 
7 85 

!20 :¡9 
11 57 
19 46 
5 15 

108 99 
6 90 
6 86 

10 77 
58 77 

7 75 
1 48 
4 92 
8 50 
3 33 
, 87 

SIL 



•i •: 

D. Mauricio Fraile. 

I). Julián García Clemente. 

Ayuntamiento do Cubillasde los Oteros. 
Idem de Valderrey 
Idem de Valderroy 
Idem de Sotelo 
Idem de Saceda 
Idem de Quintnnilla de Sollama 
Meen del Cáramo del Sil < 
Idem de La Robla 
Mem de Cantrillo de las Piedras 
Idem de SobrepeBa 
Mem de Finulledo 
Idem de San Martin de Torres 
[Idem de Villamoratiol 
Idem de Sueros 
Idem de O tollo 
Idnm de Valderrcy 
Idem de OembranoK 
Idem de Tolibia de Abajo 
[Idem de Rabanal del Camino 
[Idem de Ooaltaree 
Idem de Orujal de Campo 
(Idem de Reueriode Valderudue; 
"Mem de I a Riva 
Idem de Los Baj os . . . . . . . . 
Idem de Corniles •• 
Idem de Moldes 
Idem de Vegas del Condado. . . . . . . . . . . 
Idem de Beiiipollui.. 
Idem deCoflftal • •• 
¡Idem de Valderrey, por Castnl lo . . . . . . . 
Hospital de Benavides 
Idem de Rabanal del Camino. 
Idrmde Mn'iorlu 
Eseuela de Solle • 
¡Cofradía de San Antonio da Podua... 

80 por 100 de propios.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideu 
Idem 
Idtm 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem.. . •• 
Idem. . . . 
Idem.. . . 
BaueBcencm 
Mem 
Idem 
lüstniccióD pública. . . . 
Particulares y colectivi 

dades 
Ayuntamiento de Vcldepiélago, por Aviados... 
tcleoi de Cabrillanes, por Las Murias.. 
Idem de Villazanzo, por Vbldescapa.. . . . . . . . . 
Idem de Villazanzo.. 
Idem de Ruoeruelos, por Valcabado.... . . . . . . . 
Idem id., por Moscas del P á r a m o . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Ruperuelos 
Id«m de Viilademor de la Vega 
Idt-m de Villazala, por Santa Mannica 
Idem de Villazala 1 . . . . . . . . . . v. , 
Idem de Santa Cobraba de.Curuefio, por Gallegos 
Idem de Oalleguillos, por A r e n i l l a s . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Villaquilambre. • • •'• • • • • 
Mem de Marufla. . . . . • • • • 
Idem de Santa Cristina de Valmadrigal, por Ua 

tallana ; . . . . . . . . . ¡ . . . . : . ' 
Idem de Santa Cristina de Valmadrigal. . ....¿....... i 
Idem de Sao Millán de los Caballeros. . . . . . . . . . 
laein de BuotlUo de Cea.'... ••• 
Idem dB;S»helices.del R i o . . . . . . . . . •• 
Mem de Iz.gre, por Valdemonlla 
Ildem id. , por Alvires • . . . . . . . . . . . . • 
Idem de Izagre; 
Idem de Vniozauzo, por Carbajal... . . . . . , 
Mem de Zotes, por Villaestngo. • 
¡Idem de UxUeguitlos.de Campos. 
Idem de Villutinan.. 
Idem oe Joara,' por Villalebriu 
Idem id. , por Sotillo . - . . . 
Idem id., por Riosequillo.. 
Idem de Pozuelo del Páramo, por Saludes...... 
Idem de Castrofuerte 
I iem de Pozuelo, por Altobar de 1» Encina. 
Mem do Pozuelo 
Mem de Los Barrios, por Mallo y Los Barrios.. 
Idem id., por Mallo.. 
Mem de Los Barrios 
Idem de Jonrilla de Las Matas.. 
Idem de Palacios del Sil - • 
Idem de Renedo. por La Matu 
Idem de Valverde Enrique 
Idem de Corvillos de los O t e r o s . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Villaquejida. 
Idem de Matanza de los Oteros 
Escuela de Viliademorde la Vega 
Idem de Matanza de los Oteros. 
Hospital de Bastillo de Cea 
Ayuntamiento de Gradefes 
Idem de Santiago Millas, por Piedralva 
Idem de Carracedelo 
Idem de Santa Marina del Rey 
Idem de Mansilla, por Villamoros. 
Idem de Carrocera, por Benllera 
Idem de Santiago Millas, por Somoza 

80 por 100 de propios. 
Idem.. . 
Idem 
Idem 
M e m . . . . . . . . . . . 
Idem.. . 
Idem 
Idem; 
M e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem; . . . . . . . . 
Ilem ! 
M e m . . . . . . . . . . . . . i 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . - . v . . . . . - ; r . . ¡ . . . 

Idem.'. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.:. 
Idem.. 
Mem.v 
IdfmV. 
Idem.; 
Mem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Mem.. 
Mem.. 
Idem.. 
Idem.; 
Mem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ideo... 
Idem.: 

em 
Item. 
Mem.. . . . ; . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Instrucción pública. . . . 
Idem . . . . . 
Beneficencia 
80 por 100 de propios. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . 
Idem 
Idem... 

3.571 50! 
846 41 

1.'244 56 
4.779 51 
2.923 51 

327 83 
386 89 

8.307 93 
6.646 Vé 

471 71 
4.718 05 
1.470 04 

702 0« 
323 I I 
123 70| 

2.33S 71 
866 Ü8 

1.498 12 
918 71 

6.536 bl 
9.110 85 

776 95 
192 50 

7.697 08 
838 47 
•¿09 78 

2.585 26 
255 21 
29161 

3.819 31 
4.346 961 

495 26 
1.657 391 
1.678.331 

1.316 84 
272 10 
146 9d 

4.034 29 
162 72 

4.61.7 26 
278 41 

4.457 931 
1.50d 54 

•"• 450 75 
149 64] 
727 061 

9.953 461 
90 03 

135 76 

3.002 24 
143 60 

8.839 57 
1.963 91 

423 20| 
4.934.2(1 
I . 590 15 
4.592 80 
4.117 93 

232 7 
25.629 021 
6;025 01 

42 28 
174 62 

2.093 73| 
4.055 81 

515 42 
6.593 91 
4.418 82! 

. .U8 86| 
2.962 57 
4.96146 
8.340 82 
7.787 

154 531 
40.804 95 

- 23.381 5» 
1.169 :w 
3.193 07 

160 39 
4.788 03 

23.381 59 
36.505 36 

411 01 
I I . 791 94 

835 99 
8.827 45 
1.796 07 
1.037 03 

pSt mcMráJ 

28 57 
6 77 

10 • 
39 24 
23 39 

2 62 
3 09 

66 46 
53 17 
3 77 

37 75 
11 76 
5 62 
2 59 
1 • 

18 69 
6 93 

11 98 
7 35 

53 29 
72 88 

6 22 
1 54 

61 58 
1 98 
1 68 

20 68 
2 04 
2 33 

30 80 
514 77 

3 96 
13 26 
13 43 

10 53 
2 18 
1 17 

32 27 
1 30 

3} 57 
2 22 

3a 66 
: 12 02 

- 3 42 
1 20 
5 92 

79 61- : 
. 72 
1 08 

24 02 
114 

70 71 
15 70 
3 39 

39 48 
12 72 
36 74 
32 91 

1 86 
205 .08'-, 
48 20 

> 34 
1 39 

16 76 
32 44 
4 |2 

52 74 
35 34 

> 54 
23 70 
39 69 
66 7-/ 

. 62 30 
123 

326 43 
137 05 

9 35 
25 64 

1 35 
38 30 

137 05 
292 04 

3 29 
94 33 
6 68 

70 61 
14 37 
8 30 

' H 

"fifi 
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TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
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Ejercicio de 1000.—Tener trimestre 
Por el presente se hace saber: Q le por loe conceptos tributarios de rús

tica, uibana é industrial y minas, correspondientes á la recaudación vo
luntaria y accidental de los AyunUraientos qué se expresarán, y á virtud de 
•as relaciones de descubiertos presentadas por la Recaudación, comprensi
vas de los contribuyentes que no han satisfecho sus respectivas cuotas 
en los dos periodos de la voluntaria que determina el art. 36 de la Instruc
ción de 26 de Abril del corriente año, y seilaladoa en los anuncios y edictos 
publicados al efecto, se ba d cta<io pur esta Oficina la providencia declara
tiva del primer grado de apremio, quedando incursos los morosos en el re
cargo de 5 por 100 sobre dichas cuota?, que marca el art. 47; y si en el tér
mino de teicero dia no satisfacen el principal y recargos referidos se pasará 
al apremio de segundo grado, según dispone el a-t. 66, que habrá de lle
varse á cabo con el nuevo recargo del 10 por 100 sobre el total importe del 
débito, y la ejecución contra tos bienes de los deudores por el orden esta
blecido en el art. 68. 

AYUNTAMIENTOS 

Zona 

4.*... 
8.". . . 

3. ' . . 
4. ' . . 

Partido Apuntamiento 
Fecha 

de la proTideneia 

1 
Astorga... 
l,a Bafieza. 
León 
Idem 85 id. id. 

Idem., 

1 . ' . . . . Sahaguu. 

2.*. . . Idem., 

6.V 

JValderrey 
¡Alija de los Melones.. 

'(Pozuelo del Pilramo.. 
.lUioeeco de Tapia. . . . 
. |Grac!efes...: 
(Choxan de Abajo.. . . 
teantnvenia la Valdonciua./,- . , 

•IValverde del Camino. > " ,a-
[Vil ladangos. . . . . . . . . 
(Cea... . . . . . . . . 

•¡Villamol.... 
[Villaoiizar: . . . i 
Willamartin de D. Sancho. .1 

. ' V i l l a s e l á n . . . . . . ; . . . . . . . . .>2i id. id. 
/Sohelices del Rio... . ' . 

: (.ViUazanzo. 

28 Septiembre 1900 
l. 'O-tubreld. 
•29 Septiembre id. 
26 id: id. 

42 id. id. 

Idem. 

Valencia., 

Idem... 

Unica, Ponferrada. 

Única Uuiias. 

^Santa Cristina Valmadiigal 
íEl B u r g o . . . . . . : . . . . . . . 
j V i l I s c é . . . . . : . . . . . . . . . . 
( V i l l a m u ñ á n . . . . . . : ; . . . 
IVillaquejida . . . . . . . . 
¡Villif r. . . . ' . 
.Ponferrada 
Alvares..... i ; . . . . . . . . . 
B e i T . b i l i r e . . . . . . . 
Fclfr™ode la Ribera.:... 

¡ I g ü e ü a . . . . : . . : . . . 
OabiiÜ! s-Uoras 
C u b i l l o s . ¡ . . . ' . . . . . . . 
Legoae Carucedn...... 
Pnaranz'j del Bie rzc . . . 
Borrenes. . . . . . . . . . . . . - . 
Han EttebaL de Valdueza 
Benuza.- .'. 
Puente Dounugo Florez.. 
Rastrillo de Cubrera... . . 
Congosto.. 
Cuatro p ó d a m e . . . . . . . . . . 
Encinedü 

IFreBiieoo.. 
|Los Barrios de Salus... . 
iMoliiiaeeca 
ÍNuceda . . . . . ; . 
Patamo del Sil. 
Toieuo:. . . . . 
'Muiias do.Paredes 
L''S Uarrma dn Lui ta . . . . 

i LáuüMi-u 
JiS'iii Etiiiliabo 
iVald(í«:iinaTio 
jSaiitn Mana de Ortiás. . . 
ÍLas Omañus 
(palacios uel Sil , 
Cabnltunes 
Vegarieczi 
Soto y A mió 
Campo de la Lomba..... 

.Riello.. 
iVillablino de Laceaua . . 

20 id; id. 
28 id. id. 
22 id; id. 
21 id. id. 
21 id. id. 
28 id. id. 

24 id. id. 

29 id. id. 

Alcaldía conttüucional de 
Villazamo 

El Ayontamieuto y Junta muni
cipal que presido acordaron arreo-
dar A venta libre las especies de 
consumos para el próximo año na
tural de 1901. El remate tendrá lu
gar en esta casa consistorial el dia 
12 del comente mes. de diez A doce 
de la mafiana, bajo el tipo total de 
8.557 pesetas 17 cénlimof, á que as 
ciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados, según consta eo el es
tado unido al expediente qun obra 
en la Secretaria. 

La licitación se ver fieará por pu
jas á la llana; debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta es 
preciso depositar en ei acto ó pre
viamente eu la Depositarla muuici-
cipsl una cantidad en metdlico pqui 
voleóte al 10 por 100 del tipo seda-
lado a cada uoo de los ramos que 
las prooosiciones abracen. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda, 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idéntica forma y a 
las propias ho'as, á los diez días des
pués, y en ella se admitirán posta
ras por las dos terceras partes del 
importa que queda fijado. 

ViiUzanzo I . * de Octubre de 1900. 
—El Alcalde, Nazano de Poza. 

. Alcaldía constttucumol de 
ViUamoratiel , 

Por acuerdo de este Ayuotamien- ¡ 
to y Junta de asociados, para hacer 
efectivo el cupo de consumos que 
habrá de regir en el a3o de 1901, se 
saca a subasta.eu venta exclusiva, 

: por término de un año, bajo el plie
go de condiciones que se pondrá de 

! mamfiesto en la casa de Ayunta-
• miento. • » • . - . . . i . - "• 

Dn ha subasta se.venfinará el día 
10'del próximo Octubrc por pujas 4 

• la llatia.ide diez á doce de la maña-
fla. Si en 1» primera no se presenta-

: sen propnsicionea admisibles, se ce
lebrará una segunda á los ocho días,.* 

, cou la rnctiSuación de precios co
rrespondientes;-y para el caso da 

1 que esta segunda subasta no diese 
: resulta lo.-se celebrará una tercera 
' y Ultima ¡i los ocho días siguientes, 
: en cuyo ucto se admitirán pruposi. 

Cioues por las.dos.terceras.partes 
: del importa a que ascienden el copo 

y sus recargos autorizados. 
• Vlllainoratiel 30 do Septiembre de 
• 1900.—El Alcalde, Manuel Lozano; 

admitirán proposiciones por las dos 
terceras partes. 

Valderrueda y Octubre 1."de 1900. 
—El Alcalde, Isidro Prieto Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Como á pesar de la oportuna con
vocatoria haya transcurrido el pla
zo señalado sin haber ofrecido resul
tado alguno los conciertos gremia
les, uno de los medios acordados 
por este Ayuntamiento y asociados 
para cubrir el cupo de consumos en 
el próximo año de 1901, he dispues
to que el dia 11 del actual se cele
bre la subasta para el arriendo de 
los derechos que durante el año ex
presado devenguen las especies que 
como comprendidas en la tarifa ofi
cial se hallan sujetas á dicho im
puesto, cuyo acto en el dia referido 
y ante la Comisión nombrada al 
efecto tendrá lugar en la casa con
sistorial de diez á doce de la maña
na, bajo el tipo y condiciones que se 
bailan de manifiesto en la Secreta
ria municipal. 

Eu caso de no presentarse licita-
dor ó licitadores en la referida su
basta, se celebrará otra segunda el 
dia 22 del corriente, eo el mismo lo
cal y horas anteriormente designa
das. 

Villamandos á l . " de Octubre de 
1900.—El Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaldía comtituctonal de 
Paradattcs 

El expediente de arbitrios extraor
dinarios formado por la Junta mu
nicipal de este Ayuntamiento para 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el año próximo de 1901, se halla 
expuesto al público en esta Secreta
ria por termino de quince días,: para 
que los vecinos que se consideren 
perjudicados con las cropuestas con
signadas en el mismo presenten las 
reclamaciones que les convengan. 

Paradaseca 28 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, M guel Diaz. ' 

Lo que se publica en ei BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento y i los efec
tos determinados en el art. 51 de la citada Instrucción. 

León l . 'de Octubre de 19u0.—Pascual Sierra. 

A Icaldla constilunoital de 
Valderrueda 

i El día I I del corriente, de dns á 
¡ tres do la tarde, tendrá lugar en la 
i casa "ConMstonal de este Ayunta-
i miento la subasta a Ubre venta de 
• Ir.s derechos de tarifa y recartrus cn-
i rresponiiiontns á las especies de vi-
i no y affu -rdieuto que se destinen u 
l la venia pública p * industriales de 
i todas clases, y bajo el tipo do 2.000 

nesetns. importe de los derechos del 
Tesoro v recargo* autorizados. 

La subasta se verificará por el sis
tema de pujas á la llana y con su
jeción al pliego do condiciones que 
estará de manifiesto en la Secreta
ria del Av untamiento todos los días 
y huras hábiles para cuantas perso
nas (iosi^u enterarse. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen liotadores, se celebrará 
otra secunda eu el mismo local y 
horas designadas, con las demás cir
cunstancias expresadas, y en ésta se 

ANUNCIOS OFICIALES. • •• 

•Agencia e/taititia de h l . ' Zona del -
partido de Valencia de l>. Juan. 
Eu el expediente de apremio que. 

me hallo instruyendo contra InS se
ñores ex-Concejales del Ayunta
miento de; .Villacó por responsabili
dades de contribocioD territorial que, 
tuvieron á su cargo la cobranza de 
los nfios de 1889-90 y siguientes al 
de 1895-96 inclusive, cuya ejecu
ción se los sigue por 5 800 pesetas 
30 céntimos, les fueron embargados 
gauad» vauuno, lanar, granos y pa
vos; no habiendo tenido efecto la 
subasta celebrada el día 13 de Sep
tiembre ultimo por no haber presen
tado los efectos de referencia los de
positarios; cuyo acto se hizo publica 
eo el BOLETÍN OFICIAL. 

De coi fjrmidad cou lo dispuc^o 
por la Tesorería de Hacienda se ¡a-
can á nueva subasta que tendrá I ' . 
gar el día 15 del corriente mes, o i's 
diez de la mañana, eu el local *lu0 
ocupa el Ayuntamionto de Villace. 

Esta Agencia, previa las notiti '11' 
ciones á los interesados y deposita
rios, lo hace público por medio de' 
presente anuncio para los que de
seen tomar parto en dicho acto. 

Villamafián á 1.' de Octubre de 
1900.- El Agente ejecutivo, Pedro 
Llamas. 

Imp. de la Dipntaetóa provincial 


